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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. 59.—Vivienda 11, tercera derecha; calle
Los Realejos, número 13, manzana 4, piso tercero
derecha; superficie 79,45 metros cuadrados. Inscrip-
ción: Finca número 19.647, libro 276, folio 150
del Registro de la Propiedad número 1 de Santa
Cruz de Tenerife.

Tipo de subasta: 7.846.000 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 de mayo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Joaquín Astor Lan-
dete.—El Secretario.—45.190.$

SANTANDER

Edicto

Don Luis García Rodríguez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 9 de San-
tander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 60/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Industrias Carsal, Socie-
dad Anónima», contra «Hábitats de Cantabria,
Sociedad Anónima», don Alberto Solano Gómez
y don Miguel Solano Gómez, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 16 de octubre de 1998,
a las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3847, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1998,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Apartamento letra A, en el bloque o edificio H-1,
de Miengo; mide aproximadamente 68 metros 49
decímetros cuadrados. Lleva como anejos: a) Par-
cela de terreno de unos 15 metros cuadrados, aproxi-
madamente. b) Plaza de garaje señalada con el
número 57 del plano, de 10 metros 30 decímetros
cuadrados, aproximadamente. c) Cuarto trastero
señalado con el número 57 del plano, de 10 metros
10 decímetros cuadrados, aproximadamente. Inscri-
to en el Registro de la Propiedad número 1 de
Torrelavega, tomo 955, libro 107, finca núme-
ro 14.398.

Tipo de tasación: 8.000.000 de pesetas.

Dado en Santander a 18 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Luis García Rodríguez.—El Secre-
tario.—45.214. $

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Don José Luis Gavidia Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de San Vicente
del Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 134/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y de Pen-
siones de Barcelona, La Caixa, contra don Ascisclo
Manuel Vigara Muñoz y doña Mercedes Díaz Sán-
chez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de octubre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0175, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 20 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 17 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo B, en planta tercera, izquierda,
subiendo la escalera y derecha saliendo del ascensor,
del edificio en Mutxamel, calle Miguel Alcaraz,
número 83; tiene una superficie construida
de 101,03 metros cuadrados y útil de 76,50 metros
cuadrados. Distribuida en estar-comedor, vestíbulo,
tres dormitorios, cocina, baño privado, otro baño
y paso. Linda, mirando desde la calle de su situación:
Frente, dicha calle en proyección vertical; derecha,
hueco de escalera, rellano, caja de ascensor, patios
de luces y la otra vivienda de esta planta; izquierda,
don Francisco Baeza Llorca, y fondo, resto de finca
de que se segregó. Cuota: 13.03 por 100. Inscripción:
Tomo 1.714, libro 239 de Mutxamel, folio 115,
finca 17.183, inscripción tercera del Registro de
la Propiedad número 5 de Alicante.

Tipo de subasta: 7.580.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 27 de julio
de 1998.—El Juez, José Luis Gavidia Sánchez.—El
Secretario.—45.171.$

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistrado del
Juzgado de Primera Instancia número 18 de Se-
villa,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 225/98, se sigue a instancia de doña Matilde
Tomeno Ruiz expediente para la declaración de
fallecimiento de don Juan Egea Martínez, natural
de Olula (Almería), quien se ausentó de su último
domicilio, no teniéndose de él noticias desde 1952,
ignorándose su paradero. Lo que se hace público
para que los que tengan noticias de su existencia
puedan ponerlo en conocimiento del Juzgado y ser
oídos.

Dado en Sevilla a 25 de marzo de 1998.—El Magis-
trado, Fernando García Campuzano.—El Secreta-
rio.—45.110-E. 1.a 11-9-1998
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SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 18 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 65/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don José
María Garzón Ramírez y doña Latifa Benmoussa,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 2
de febrero de 1999, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 4090/0000/17/0065/97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de marzo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de abril
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, dado el ignorado paradero de los mismos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda letra D, en planta octava, del
edificio «Atlántico Norte», número 34, al sitio de
la Fuente del Arzobispo, con fachada a la carretera
de Miraflores, de esta ciudad de Sevilla. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla,
finca número 61.999, al folio 172, tomo 889,
libro 888.

Precio de la valoración, a efectos de subas-
ta: 8.550.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 29 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Fernando García Campuzano.—La
Secretaria.—45.108. $

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo a instancia de Caja San Fernando de Sevi-
lla y Jerez, contra don Manuel Florencio Castellano,
doña Encarnación Gallego Castro, don Salvador
Florencio Ordaz, don Javier Florencio Castellano
y don Salvador Florencio Castellano, y en ejecución
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta por término de veinte días de
los bienes inmuebles embargados a los demandados,
que han sido tasados pericialmente en la cantidad
de: Registral 4.867, en 7.172.100 pesetas; registral
29.088, en la cantidad de 13.200.000 pesetas, y
registral 29.086, en la cantidad de 8.470.000 pesetas.
Se subastarán en lotes separados, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en el edificio Viapol, planta segunda, y en la
forma siguiente:

En primera subasta, el día 11 de diciembre de
1998, a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 11 de enero de 1999, a las
diez horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 11 de febrero de 1999,
a las diez horas, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera
ni en segunda subasta que no cubra las dos terceras
partes de los tipos de licitación; que para tomar
parte deberán consignar previamente los licitadores
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación;
que las subastas se celebrarán en forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de
ceder a un tercero, cesión que solo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del pre-
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas;
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi-
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sirva de notificación en forma a los demandados,
caso de no verificarse personalmente.

Fincas objeto de subasta

Registral 29.086: Urbana, sita en la avenida de
Kansas City, número 42, edificio «Torre Greco»,
planta sexta, letra B. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 4 de Sevilla, al tomo 522,
libro 476, folio 166.

Valoración: 8.470.000 pesetas.
Registral 29.088: Urbana, en la avenida de Kansas

City, número 42, edificio «Torre Greco», planta sex-
ta, letra C. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Sevilla, al tomo 522, libro 476,
folio 169, finca 29.088.

Valoración: 13.200.000 pesetas.
Registral 4.867. Urbana, en la calle Virgen de

las Torres, número 12, planta tercera, letra B, en

Sevilla. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Sevilla, sección primera, al tomo 72, libro 72,
folio 114, finca 4.867.

Valoración: 7.172.100 pesetas.
Se subastarán en lotes separados.

Dado en Sevilla a 6 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—45.105.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 393/1998-7.o, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra don José Manuel de Castro Saavedra,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 16 de noviem-
bre de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4037, cla-
ve 5566, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y el año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 21. Vivienda letra C,
tipo A-2, en quinta planta alta del bloque tipo A,
en calle Ojiva, 2, perteneciente a la segunda fase
del núcleo residencial «Los Arcos», al sitio de La


